
FECHA: 17/03/2022

No. PROCESO FECHA PROVIDENCIA VER PROVIDENCIA

1 RESTITUCIÓN 16/03/2022 Agrega informe secuestre

2 EJECUTIVO 16/03/2022 Agrega comunicado

3 EJECUTIVO 16/03/2022 Requiere demandante

4 PERTENENCIA 16/03/2022 Requiere entidad

5 PERTENENCIA 16/03/2022 Agrega comunicado

6 PERTENENCIA 16/03/2022
Requiere demandante - Requiere 

entidad

7 EJECUTIVO 16/03/2022 Sigue adelante ejecución

8 EJECUTIVO 16/03/2022 Dispone entrega títulos

MARÍA IRENE TORRES LONDOÑO

JHON JAIRO DÍAZ SERNA, CORPORACIÓN PARA EL

DESARROLLO EMPRESARIAL -FINANFUTURO-

17-174-40-89-003-2021-00240-00

17-174-40-89-003-2021-00119-00

17-174-40-89-003-2021-00167-00

17-174-40-89-003-2021-00213-00

MARÍA EUGENIA GONZÁLEZ ROMÁN

BANCOLOMBIA S.A.

De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 295 del Código General del Proceso notifico a las partes las providencias que antes se relacionaron, por lo que se fija el día de hoy DIECISIETE (17) de marzo de dos mil 

veintidós (2022) a las 8 am. 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CHINCHINÁ, CALDAS

Correo electrónico: j03prmpalchi@cendoj.ramajudicial.gov.co

RADICADO DEMANDANTE DEMANDADO

ESTADO ELECTRONICO No. 037

JUAN ESTIVEN NOREÑA MORALES y GONZALO ALONSO 

GUERRA VALDERRAMA

COOPERATIVA DE CRÉDITO Y SERVICIO 

COMUNIDAD “COOMUNIDAD”

JOSÉ DANIEL RODRÍGUEZ ACEVEDO17-174-40-89-003-2019-00234-00 GLORIA CECILIA MÚNERA HENAO

SOCIEDAD DE MEJORAS PÚBLICAS, ACCIÓN SOCIAL SAN 

COTOLENGO y PERSONAS INDETERMINADAS
PARROQUIA DE LA SANTA CRUZ-CHINCHINÁ17-174-40-89-003-2021-00123-00

JOSÉ DANILO GÓMEZ ESCOBAR
COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE 

APORTE Y CRÉDITO -COOPHUMANA-
17-174-40-89-003-2020-00118-00

HEREDEROS DE ARNELY O ARNELLY GALLEGO OCAMPO; 

HEREDEROS DE HERNÁN DE JESÚS OCAMPO ZULUAGA, Y 

MARÍA TERESA

VÉLEZ OCAMPO, ZOILA ROSA VÉLEZ OCAMPO, AMANDA 

VÉLEZ OCAMPO

N.N

ANA LUCÍA VÉLEZ OCAMPO

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS 

FINANCIEROS Y JURÍDICOS
17-174-40-89-003-2020-00170-00
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